EDITORIAL

Ef concepto moderno de la Administracién Pibklica, como instrumenfo que
el Estado moviliza para la realizacién de los programas colectivos, implica con-
siderar, correlativamente, la eficiencia de ese instrumento para operar la po-
litica gubernamental. El avance del Estado en el campo de la actividad econd-
mica demanda un desarrollo paralelo en el orden de la funcién piblica; cuanto
méas amplia y compleja sea la tarea del gobierno més imperativa serd la
necesidad de planear y organizar lo accién oficial. Una administracién inefi-
caz o equivoca, incide adversamente sobre la mayor parte de las manifesta-
ciones de la vida colectiva.

De aqui lo preocupacién de un grupeo de estudicsos de lo administracién
gubernamental de México en aportar sugerencias y férmulas tendientes a
mejorar y modernizar el aparato administrative del gobiernc y los procedimien-
tos y métodos de trabajo en las oficinas pblicas. Nuestra Revista, recoge en
esta edicién, tales aportaciones que coinciden en sehalar la urgencia de una
reforma administrativa a fondo y en crear las condiciones para el desempefio
de la funcién piblice conforme o normas de eficacia y responsabilidad.

No es sélo por razén de iniciarse un nuevo régimen de gobierno —aunque
sea ésta una coyunturo favorable para la introduccién de cambios en la Admi-
nistracién Piblica— lo que explica y promueve la afluencia de criterios para
mejorar la Administracién del Estado; la organizacién administrativa constituye
un proceso continuo y la revisién de los sistemas en el despacho de los asuntos
publicos demanda de una vigilancio permanente. Obviamente, todo funciona-
rio, al frente de ung institucidn o de un programa de orden publico, define su
calidad como administrador en la forma y medida que organice, dirija y coor-
dine los factores inherentes o lo empresa o programa o su cargo.

Racionalizar y tecnificar la Administracién Piblica representa, més que la
superacién de la etapa empirica en el manejo de los asuntos piblicos, un es-
fuerzo para allanar el comino a fin de consolidar los avances del Estado en la
actividad econémica y auspiciar un estilo de gabierno identificado en una ténica
de austeridad y competencia.

No es casual que, como un signo de nuestro tiempo, los gobiernos de casi
todos los paises —independientemente de su estructura econdémica y social—,
hayan dedicado grandes esfuerzos en abatir el burocratismo y los vicios de-
rivados de la desorganizacién administrativa al mismo tiempo que aceleran el
ritmo de su crecimiento. Esto es explicable porque, cuanto mas importante sea
el pape! del gobierno en el proceso econdmico y social de una nacién, més
imperativo se torna ajustar la maquinaria estatal y los sistemas administrotivos
a fin de emprender una accién més efectiva.



Para un pais en vias de desarrollo el propésito de remozar y racionalizar
la Administracién Piblica ha de corresponder al grado de adelante alcanzade
en otros érdenes de la actividad piblica. Esto es, a fin de que el Estado pueda
acelerar el desarrollo es factor condicionante el que promueva su propia efi-
ciencia operativa,

El otorgamiento del crédito sin dilaciones ni desviaciones a los campesinos,
la tramitacién expedita de los asuntos poblices, la recaudacién eficiente Y jus-
ta de los impuestos, la jerarquizacién y coordinacién de las inversiones poblicas,
para citar sélo algunos ejemplos, son aspectos a los que va enderezada la
accién del gobierno en un propésito de reforma administrativa en la etapa ini-
cial. Cuando el intento se proyecta més a fondo —en una segunda etapa—,
lo reforma toca a los aspectos humanos de la Administracién Pablica: la se-
leccién, capacitacién e incentivos econdmicos de los funcionarios y empleados
del gobierno; por Gltimo, el cambio fundamental en la estructura administrati-
va implica una transformacién radical que afecta no sélo las practicas y sistemas
administrativos, sino el marco institucional del Estado parg ajustarlo a los fines
de la planeacién socio-econémica y al manejo eficiente de los recursos pro-
ductivos. Es decir se desarrollan los mecanismos operatives y se crean las ba-
ses para un funcionamiento adecuado de la economia en su conjunto.

La reforma administrativa no es, por tanto, un simple cambio de atribu-
ciones o la introduccién de nuevos métodos o procedimientos, es, primordial-
mente, —aunada a cambios estructurales—, una renovacién de los cuadros
directivos en la Administracién Piblica; es la oportunided de ingreso a los
puestos de direccién de nuevos elementos que, ademds de su preparacién téc-
nica o académica, tengan una clara visién del papel que juega el Estado en el
proceso econdmico y también que, imbuidos en un espiritu de servicio pudblico,
no aprovechen su puesto para satisfacer intereses personales mediante précticas
viciosas.

El material que sobre el tema se ha logrado reunir en este ndmero de nues-
tra Revista resume la experiencia de varias personas conectadas con la Admi-
nistracion Piblica de México. Priva en estos trabajos un criterio de seria obser-
vacién e investigacién en el campo administrative del gobierno, con enfoque
primordial, en la correlacién obligada entre la administracién y el desarrollo,

El Instituto de Administracién Piblica, como organismo de promocién para
el mejoramiento de la actividad administrativa del Estado, al presentar en las
pdginas de su 6rganc editorial las ideas y sugestiones sobre la reforma admi-
nistrativa, estd animado del propésito de contribuir, positivamente, a una tarea
que, siendo de responsabilidad inherente a la pelitica del gobierno, atafie en
su significacién y cometido o todo el pueblo de México.



